
Año 1B40 Martes, 9 de Julio Núm. 74
PrKCíO DK SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes............  2‘50
Poi tí es meses •. . 7*50
Poi seis meses . . 15*00
Poi un año. . . . 30*00 «

Franqueo Concertado

OiFICIÁl
pRKCíO DS'mSERCÍON

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de logreño
Se publica los .Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—1^0 se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no^vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los < dictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y ios 
anuncios judiciales a CINCO 
cénti nos; debiendo los inte
resados acreditap antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haoer satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos 1 rovincíaies, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Lns leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtórios de 
All ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día

'* en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Litervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas d.* « iirrporte, debiei do hacerlo los de fuera 
de la capital por medí ode libranza del i'c-oro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Minuterao del E¡s¡ csto
1561

Orden de 24 de junio de 1940 
por la que .se aclara el concepto 
de excombatientes

A fin de resolver con carácter 
general las frecuentes consultas 
dirigidas a este ministerio en so
licitud de aclaración respecto a 
quá individuos se les puede con- 

' siderar como excombatientes, 
^'cntre aquello.s que formaron par

te de nuestro Ejército durante la 
pasada campaña, se dispone que 
disfrutará de la expresada consi
deración y consiguientes benefi
cios el personal que haya obteni
do cualquier recompensa por mé 
ritos de guerra o hubiere estado 
movilizado , más de seis meses en 
Unidades u organismos milita
res.

Al propio tiempo se previene 
que no surtirán efecto alguno las

■ , únstancias que se reciban en este 
departamento ministerial sólici- 
tando títulos de excombatientes

‘ acreaitafse m egíafile 'ëTcffîbflu'nd ’̂' 
. documento que los interesados 

deberán soliciUir de la Unidad u 
organismos del cual dependieron 
o del que hubiese formulado la 
correspondiente propuesta de re- 
xompensa/^M'^fi'

Madrid 24 de junio de 1940.
VARELA

Dirección General de Recluta
miento y Personal Exención del 

Servido en /Has
■1411

Orden de ó de junio de 1940 
por la que Se dictan normas para 
la exención del servicio en filas 
de los españoles residentes en el 
Extranjero.

La Ley de 24 de octubre de 
1935 (C. L. núm. 706) y el Regla
mento para su aplicación de 3 de 
enero de 1930 (<t). O.» número 4) 

, concede exención del servicio en 
filas a los españoles residentes en 
países del Continente Eui'opeo y 
del Norte de Africa, determinan
do deberán tomarse las garantías 
convenientes para que no se apli
que a quienes no se hallen plena
mente dentro del espíritu de di
cha Ley.

Para conseguirlo, dispongo lo 
siguiente:
1Los españoles que tuvie

ran concedidos los beneficios de 
la Ley de 24 de octubre'de 1935 
con anterioridad al 18 de julio de 
1936, no podrán continuar en el 
disfrute de los mismos si no se 
acredita, a satisfación del Cónsul 
de carrera de la demarcación en 
que residan, en un plazo de tres 
meses, a contar de la fecha de 
esta Orden, que no se ha inte- 
rumpido la residencia habitual y 
constante en el país, desde la fe

cha en que le.s fueron concedidos- 
y mediante la presentación de los 
correspondientes contratos de 
tiabajo o documento que le susti
tuya, que no han cesado en la 
colocación o destino que originó 
su concesión.

2° Quedan anuladas toda^ las 
concesiones de los beneficios de 
dicha Ley hechas con posteriori
dad al 18 de julio de 1936, y tan
to los mozos que los tuvieran con
cedidos como los pertenecientes 
a los reemplazos 1936 y 1941 que 
deseen acogerse a ellos deberán 
solicitarlo del Cónsul de carrera 
de la demarcación en que resi
dan, antes del 1 de octubre pró
ximo en la forma prevenida por 
el Reglamento de 3 de enero de 
1936 siendo condición precisa pa
ra su concesión que estén ins
criptos en el Registro Consular 
con anterioridad al 18 de julio de 
1936; que desde esta fecha hayan 
tenido residencia constante en el 
país en el que formulen su peti
ción; que el contrato de trabajo 
o documento quj^lo sustituya, .in- 
dispensable para là concesión, 
sea anterior al í de enero de 1939 
y que acrediten, además, a satis
facción del Cónsul que tramite la 
petición, que son afectos a la 
Causa Nacianal.

Madrid 6 de junio de 1940.
VARELA

Obras Públicas
Siendo muchos los Ayunta

miento de esta provincia que 
continuamente remiten al Inge
niero Jefe que subcribe instancia 
de varios particulares solicitan
do autorización para contruir 
cierres y casas a ambos márge
nes de las carreteras del Estado 
esta Jefatura ha resuelto partici
par a Vd. para que lo tenga en 
cuenta en lo sucesivo que tales 
instancias deben dirigirse por es
ta al Ingeniero encargado déla 
carretera de que se trate en vez 
de hacerlo al fngeníerd Tefe se
gún disponen los articulos 40 y 
41 del vigente Reglamento pro
visional de Policía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos ve- 
cinale.s aprobado por Real decre
to de 29 de Octubre de 1920. Las 
instancias que deben dirigirse al 
Ingeniero Jefe son aquéllas en 
que se solicite la construcción de 
t^eas, alcantarillas, caños de 
riego, aceras y rampas de servi
dumbres, es decir todas Las que 
por afectar a terreno del Estado 
sean de la resolución de la Jefa
tura de Obras Públicas y de la ; 
Superioridad, pero no las quero- i 
suelvan las Alcaldías. j

Y como a pesm* de lo dispues- i 
to en dicho Reglamento, la ma
yoría de las Alcaldías dirigen 1 

m a H os sol i citud.es de refere neta 
he de significarío que serán de
vueltas todas aquéllas que no 
vengan bien dirigidas.

Dio.s guarde a España y a Vd. 
mnchos años

I.ogroño 3 de Julio de 1940 
El Ingeniero Jefe

Prestación Personal a fa
vor del Estado

El día 20 del corriente mes fi
naliza el periodo voluntario para 
el pago de las cuotas correspon
dientes al primer trimestre y 10 
días de abril de este año. Los que 
en este plazo no lo hayan hecho, 
tendrán que efectuarlo con el 
consiguiente recargo en el perío
do ejecutivo. Los ingresos en la 
capital, se harán en la Deaosita- 
ría de fondos de la Exciiia. Dipu
tación y en los pueblos en sus 
respectivos Ayuntamientos.

- El Comisan o interventor

De gran interés para los Secre
tarios de ía provincia

Los Secretarios que no hayan 
remitido la liquidación dei cuar
to trimestre de 1939, como se les 
interesaba en la circular de fecha 
cuatro de junio p. p., lo .harán 
seguidamente, en los impresos 

I oficiales que se les enviaron. La 
liquidación comprenderá sola- 

‘ mente al trimestre referido.
Los triplicados de los ingresos 

hechos por los patronos, debida
mente relacionados, serán asi
mismo cursados sin pretexto al
guno a seguido.

Los ingresos de las cantidades 
que obren en su poder, serán 
hechos en el plazo más breve, en 
la forma establecida.

Logroño, 4 julio de 1940.
El Comisario-Intrventor

Kuiz Pérez, vecino de
PráYineía. 7 Aifáro.

Cándido Pérez González, veci-1695
Servicio provincial de gana

dería.
En cumplimiento del artícu

lo 17 del vigenie Reglamento de 
epizootias, se declara extinguida 
oficialmente la epizootia de vi
ruela en el término municipal de 
Arnedo que fué declarada oficial 
mente con fecha 14 de diciembre 
último.

Lo que se hac^^ público para 
general conocimiento.

Logroño 5 de julio de 1940.
El Gobernador Civil

CIRCULAR
Habiéndose presentado la epi- 

zoótia de mal rojo en el ganado 
existente en el término munici
pal de Cenicero; en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 
•1933, (Gaceta 3 de Octubre) se 
declara óLciaimerte dicha enfer
medad.

i.os animales atacados se en
cuentran en varias cochiqueras 
señalándose como zona sospe- 

í chosa término que comprende el 
pueblo, como zona infectada las 
distintas porquerizas del pueblo 
y zona de, inmunización Cenicero.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca 3^ las que 
deben ponerse en práctica desin
fección de porquerizas; restantes 
medidas reglamentarias'.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. -

Logro ñ o 28 de Jun i o de 1940.
El Gobernador Civil
/ésiís Cajigal Gntiórre¿r

Jyzsatíó hrfiucle* ue

1590
Por el Juzgado de .Instrucción 

Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está 
tramitando expediente de respon- 
sabilirlad política, cuya incurición 
fué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgos con feclri 7 de 
mayo de 1940, contra;

Carlos Rodriguez Martínez, ve
cino de \riUnmediana.

Jaime García Sans de profesión 
dependiente estado viudo vecino 
de Logroño con domicilio en Lo-

no de Alfaro.
José María González Ayarza 

profesión labrador estado casado 
vecino de Agoncillo (Logroño) 
con domicilio en Arrubal (Agon
cillo)

Fausto Ugarra Valle, vecino 
de Oj acas tro.

Constantino Alvarez Alvarez, 
vecino de Fuenma^mr con domi
cilio en Fuenmayor.

Santiago Sánchez Benito, de 
profesión jornalero éstado casa
do vecino de El Villar de Arne
do con domicilio en El Villar de 
Arnedo (Logroño).

Gerardo Monje Briñas de prç- 
fesíón jornalero estado soltero 
vecino de San Vicente de la Son-
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sierra con domicilio en San Vi
cente de la Sonsierra.

Lucio Ruiz Fernández profe
sión alpargatero estado casado 
vecino de Alfaro con domicilio 
en Alfaro.

Eladio Pérez Alocén de profe
sión jornalero estado casado ve
cino de Logroño con domicilio , 
en Logroño Sagasta 29).

Zacarías Ollero Fuentes de 
profesión hojalatero estado casa
do vecino de St° Domingo con 
domicilio en St® Domingo.

Genaro Garra Díaz de profe
sión jornalero estado casado ve
cino de Calahorra con domicilio 
en Calahorra.

Julio Velilla Córdoba, de pro
fesión labrador, estado casado, 
vecino de Fuenmayor, y con do
micilii en id.

Eugenio Ramírez González, de 
profesión jornalero, estado casa
do, vecino de Cervera del Río 
Alhama, y con domicilio en id.

Vicente Barcelona León, esta
do casado, vecino de Alfaro, y 
con domicilio en id.

Epifanio Morales Martínez, es
tado casado, vecino de Alfaro y 
con domicilio en id.

José Segura Sáenz, estado ca
sado, vecino de Alfaro, y con do
micilio en id.

Zacarías Ruiz Sotés, estado 
soldado, vecino de Alfaro, y con 
domicilio en id.

Buenaventura Jiménez Rodri
guez, de profesión alguacil, esta- 
doVasado, vecino de Alfaro y con 
domicilio en id.

Teodoro González Gutiérrez, 
de profesión jornalero, estado 
casado, vecino de Alfaro, y con 
domicilio en id.

Castor Galilea López, de pro
fesión labrador, estado casado, 
vecino de Agoncillo, y con domi
cilio en id.

Victoriano Morales Escudero, 
de profesión jornalero, estado ca
sado, vecino de Alfaro, y con do
micilio en id.

Tomás Ruiz Bermejo, de pro
fesión labrador, estado casado, 
vecino de Alfaro, y con domicilio 
en Alfaro.

Enrique Jiménez Martínez, es
tado soltero, vecino de Alfaro, y 
con domicilio en id.

Eugenio Palomares Bermejo, 
de profesión jornalero, estado 
casado, vecino de Alfaro, y con 
domicilio en id.

Rufino Zapatero ígea. profe
sión jornalero, estado soltero ve
cino de Alfaro, y con domici
lio en id.

Honorio Marín /Samora, de 
profesión labrador, estado casa
do vecino de Uruñuela, y con do
micilio en id.

Antonio Sierra Zaldívar, de 
profesión industrial, vecino de 
Valgañón, y con domicilio en id.

Se hace saber lo siguiente:
1 .—Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que ins
truya el expediente o ante el de 
Primera Instancia o Municipal 
del domicilio del declarante, los 
cuales remitirán a aquél las de
claraciones, directamente el mis 
mo día que las reciban; y

11.—Ni el fallecimiento, ni la 
incomparecencia del presunto 
responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

Administración de 
Justicia

D. Victoriano Ortiz^G. Coro
nado, Juez de Primera 'Instancia 
y civil especial del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Burgos.

Conclusión

Una estufa de serrín. 15.
Cuatro cajas de tornillos y he- | 

rramientas viejas, 15.
Cinco persianas en el cuarto de 

barnizar, 10.
Materiales de Fabricación
Cinco m^ tablón de chopo de 

5 cm. 150.
Nueve m^ tablón de chopo de 3 

1/^ cm, 225.
Cuatro metros cuadrados 

tablón de chopo de 2 cm, 60.
Ocho m. cúbicos tablón de ha

ya, 2.200.
l‘300 metros cúbicos de nogal, 

520.
' os tableros contrachapados 

de nogal de 200 por por 15 milí
metros con corcho, 30.

Varios recortes tablerillo de 
nogal, 10.

Varios recortes madera de no
gal, 50.

Varios recortes madera de ha
ya 200.

Un montón de leña, 25.
300 metros cuadrados chapas 

de nogal, 600.
Uarios recortes chapa de no

gal, 20.
Dos chapas raíz de olmo, 18.
Una luna viselada de 141 por 

66, detonada, 55.
Una luna viselada por 150 por 

46 en buen estado*. 80.
i Dos lunas viaseladas, de 51 por 

39, 30.
Una luna viselada de 60 por 45, 

20.
Dos puertas viejas con trece 

lunas en blanco viseladas, 20.
Cuatro estantes cristal de 35 

por 25, 8.
Dos lunas en blanco, viseladas 

de 50 por 27, 5.
Dos lunas en blanco viseladas, 

de 90 por 27, 10.
Una cristalina en blanco con 

cuantos pulidos de 108 por 73, 35.
Una luna pintada de 100 por 43 

15.
Siete lunas pintadas de 40 por 

32, 35.
44 cerraduras mueble al canto, 

44.
14 cerraduras muebles al can

to, 14.
23 cerraduras mueble al canto, . 

23.
35 cerraduras mueble al canto, 

35.
90 visagras, de 70 por 55 N. P. 

i16 visagras, de /0 por óo, 14. 
48 visagras de 40 por 35, 24. ! 
Cincuenta vaivenes mesilla, 5. j 
16 pasadores hélibe, 8.
36 pasadores al canto, 18, ' 
520 vaivenes tirafondo, 26. i 

j 40 soportes barra, 8. ¡ 
j 30 juegos pivos de 100, 25. j 
i 17 tiradores metal, 8. ; 
; 10 juego.s PÍVO.S de 70, 5. ¡ 
i 10 enganches tirafondos, 8. 

24 vaivenes bolas, 22. 
¡ 125 entradas llave, 31.
‘ 220 casquillos de metal, 45. )

Tres repisas metal mesilla, 10. ' 
Una caja marquería madeia, ; 

10.
60 comes estorpados, 10. j 
16 tiras molduras metal, 10. 1 
Cuatro kilos puntas alfiler de 

varios tamaños, 4.

40 kilos pliegos de lija, 2.
Mil tachuelas tapicería, 10.
Dos rollos agremán, 5.
Tres tarros anilinas, 10.
Una piedra mármol de 55 por 

39 por 2, 4.
Nueve piedras mármol de 40 

por 33 por 1 Va. 27.
Una caja filetas de madera va

riados, 10.
40 kilos nogalina del país, 60.
Dos pozales pequeños viejos, 2.

Muebles terminados y sin ter
minar

Cuatro mesas máquina de es# 
cribir con persiana, en construc
ción,, 190.

Cinco armarios pequeños en 
construcción, 275.

Cuatro armarios de tres cuer
pos en construcción 400.

Seis comodines en construc
ción, 360

Una cama de hierro turca, ex
tensible, sin vestir, 50.

Una silla vieja, 1.
Un tocador con marmol y sin 

luna, 40.
Dos mesas viejas, 5.
Cuatro meceteros, 10.
Dos lavabos color nogal, 40
Un lavabo satén, 10.
Una silla de caoba sin tapizar, 

10 pesetas.
Dos mesas centro satén, 24.
Tres mesas centro color nogal, 

36 pesetas.
Cinco sillas curvadas asiento 

roto, 10.
Quince mesillas varias sin 

marmol, 90.
Una vestidura con luna rota, 

130 pesetas.
Cuatro banquetas tapizadas, 

50 pesetas.
Dos camas de 90 de tubo de 

hierro, pintadas pintadas con 
purpurina, 75.

Una cama de 120 de listones y 
sin largueros, 20.

Tres camas de 90 de listones y 
sin largueros, 45.

Dos sillones sin tapizar, 60.
Dos camas tableros nogal, de 

135 sin barnizar y Con largueros, 
160 pesetas. «

Una cama satén de 90 con lar
gueros, 50.

Una cama de 90, color caoba 
con largueros, 50.

Una cama nogal estilo Isabeli- 
no de 135 con largueros, 175.

Un perchero nogal satén con 
luna y perchas, 70.

Un perchero sin luna y sin per
cha, 35.

Siete perchas alambre, 2.
Dos percheros color nogal sin 

lunas ni perchas, 80.
Tres marcos de lavabo, 5.
Un lavabo curvado con luna 

deteriorada, 10.
Tres lavabos curvados espejos 

deteriorados, 18.
Un somier de 0‘9ü mala oxida

da, 12.
Dos somiers. láminas en buen 

estado, 40.
Dos somiers malla de 105 en 

buen estado, 45.
Dos somiers de 135 malla oxi

dada, 40.
Suma Total 23.347‘50

Suma todo lo tasado veintitrés 
mil trescientas cuarenta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos, 

La subasta sçrà doble y simul
tanea en el Juzgado de 1.^ instan
cia de Logroño y en éste Civil 
Especial de Responsabilidades 
Políiicas, sito en la planta baja 
del Palacio de la Audiencia Te 
rriiorial y tendrá lugar el día 10 
de julio próximo y hora de las 11 
bajo las condiciones siguientes:

L®.— El tipo de subasta será 

el de la tasación, no admitiéndo
se postura inferior a dicho tipo.

2 .®.— Los licitadores deberán 
consignar preyiamente en mesa 
del Juzgado el imoorte dei diez 
por ciento de la tasación para to
mar parte en la subasta y será 
requisito indispensable exhibir 
la cédula personal.

3 .*.— Los bienes que se subas
tan están de manifiestos en la 
fábrica de muebles titulada 
< Muebles Bermejo> en Logroño, 
donde podrán ser examinados.

4 .®.— No sé adjudicará en el 
acto, hasta que vea el resultado 
de las dos subasta y entonces se 
hará la adjudicación por éste Juz
gado al que resulte mejor postor.

Burgos, a 26 de junio de 1940.
El Secretario

Higíitio Gonsdles

Subcomisión Reguladora 
de la producción de frutos 

secos
1577 

Rauia-Almendra.— Avellana
Zona tercera

Preparándose la liquidación de 
la campaña 1939-40 se advierte 
una vez más, a los cosecheros de 
almendra y avellana que solo po
drán cobrar la derrama que co
rresponda los que hicieron decla
ración de cosecha en el impreso 
oficial y al venderla recogieron 
al respaldo la firma de la Casa 
comprandora.

Igualmente se recuerda a lo? 
industriaos descascaradores qut 
toda reclamación de los coseche
ros cuyas ventas no estén incluí- 
das enTas listas dé copras 
obligatoriamente han debido pre
sentar a esta Delegación, debe
rán ser pagadas por lo.s descas- 
radores causantes de la falta.

La derrama se pagará por to
das las ventas de almendra y 
avellana hechas hasta hoy que 
estén amparadas por la declara
ción con la firma del comprador 
y que figuren en las listas de los 
descascaraderos.

' La cuantía de la derrama y íe- 
. cha de pago se anunciarán opor- 
i tunamente.
I Reus, 28 de junio de 1940. 
j El Delegado de la 3 * Zona 
i Líás Laclériga Guío

\ Reguisitoria
■ 1586

Hortes Guiliet Rufino, de unos 
19 áños, al parecer natural o ve
cino de Logroño cuyas demás cir
cunstancias se ignoran y que ha 
sido procesado en el sumario nú
mero 137 de 1940 instruido en d 
Juzgado de Instrucción del Dis* 
trito n.® 2 de esta capital sobre 
hurto, comparecerá ante dicho 
Juzgado sito en el Palacio de 
Justicia dentro del término del 
10 días para ser reducido a pri
sión,i apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebel
de.

Al propio tiempo encargo a 
todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado poniéndolo a mi 
disposición caso de ser habido.

Dado en Granada a 19 de Jn- 
I nio de 1940.

El Juez
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